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DE LA PROVINCIA DE 
ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Las leyes, 6rdenos y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLSTIÜES OFICÍALE* W han de man
dar al Gf.fe Polloico respectivo, por CUTO conducto ae 
oasarán á los Editores de los mencionados periódicos;' 
—{Real orden át »í de abril de 1 8 3 9 ) . 

SE P U B L I C A T O D O ? L O S M A S , KSCEITO L O S .DOMINGOS. 
• .«OiíJoííT ?0 , ( i>M 

PEKCIO DB. jcscsicrox — B n t ó opi le , Herido á doraicMivlQ riitaflhsAN 
les anticipados; fcera de ella-11 rs. «limes; 3 3 HI trimestre; 72 el semestre, T 
I** porta año.—SOidmit*!. suscricióues 2n Madrid en las oflcm;is il.rt BoLBfUb, 
barrera de Svi Garón-mo, núm. $0, bajo.—Fuera de esta capital, dircclamenle 
por medio de cana al Editor, con inclusvín del importe tloi tiempo del abono en 
sellos.—Cn numero suelto 10 cuartos. a ll 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

t » • • «?l , ,floy!l'.'fí' ,o [>[) I/IOLJ 
Las dispo-icioaes de las Autoridades, e¿cepi* ta

que sean á instancia de parle no pobre, se iusertaiín 
oücialmenle: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional', que dimane do las 
mismas; pero los de ¿u teres particular pagaran su 
inserción. 

P4R Ti OFICIAL. 

pR iSIOBNCIA DEL CONSEJO DK MI-
j u m o s . 

S. M. la!Reina 'nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
rontinúan en ésta corte sin novedad en sn 
importante salud. j 

Ucul urden. 

Excmo. Sr.: Botera la la hVina (que 
Dios guarde) ide la comunicación do V. R. 
frena .18 de junio último f.en que da euen-
la ¿fe la'cesion gratuita hecha por el Du-

- ^üTTle~Pastr^TTa-T!^i0^90r)-plé3 sunerfh^f 
i - u o a l * e r r a de su propiedad en el 

sftio destinado para la Esnosieion Hispa' 
•• w§ a»ariff lnn r S~&l. se n i aorvido ú\u 

poner se den lasgraciasen su (leal nombre 
al interesado, y se publique en Xafcaceta 
este acto de genoroso desprendimiento". 

I) • Real orden io ili-'ti a V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. 12. muchos anos. Madrid 
4 de julio de 13G2.—Leopoldo O' Donnell. 
—Sr . Vicepiestílente de la Junta de la 
Bsp03!CÍ00 Hispano americana. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Ó8 oiocaul lolad'/ ioint lid—.¿iraolot' r. 
Dirección de matriculas. 

Exe.mo^.Sres.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. ti ) del espediente instruido 
en este Ministerio á consecuencia de la 
comunicación de VV. EE. de 22 de 
abril de 1861 ó instancia qui incluyen 
por acuerdo del Congreso, pj orno vida por 
la Junta provincial de Agricultura, indus
tria y Comercio, de la ciudad de Barcelo
na, en solicitud de que se suprima el de 
recho de cuatro n-aravedis por tonelada 
que según los estatutos del gremio de 
marcante» do aquel puerto se exigen á 
lodos los buques perDmeeien'es á los de 

• • I» Gerona-de Aragooque -taten del de la 
referida plaza. 

En'.crada S. M., é impuesta de los in
formes emitidos en el particular, jr dé con
formidad. eo]D lo opinado p o r d Consejo de 
Estado en pleno, en acordada de 28 de 
mayo úerpréscnle año, ha tenido ¿i bien 
resolver que el mencionado gremio de 
mareantes cese desde luego en el jiercibo 

del citarlo derecho que únicamente viene 
cobrándose á los éspfesalqs buquej , y cu
ya exacción se reclama éba justicia; que 
esta Real disposición se traslade al. Capi
tán general del departamento de Cartage
na para su cumplimiento, y q u i se circule 
cnla Arma la, á linde qac cese igua'mento 
de percibirse dicho impuesto en todos los 
puertos donde se exija. 

Lo que Je R i al orden manifiesto.á 
VV. lili, como resultado de su precita
da comunicación. Dios guarde á VV. EE 
muchos anos. Miidr id f. 'rJo julio de 1S6E 
f—Juan de Zavila. —Sres. Diputado- sc-
crelariss del Congreso. 

misi ineros,|consislir«i, el de^tvuno en té, 
café ó chocolate á elección. Bl almuerzo 
en tre? platos, dos al menos frescos, y café 
al que 'o pida. La comida eu sopa, cocido 
tres ó cuatro platos, postres, vinos y cafés, 
v la entrecomada, en cerveza 6 refresco, 

-EFUNDA SECCIÓN, 
1 

t O B l t f t N * DE LA PRQVINOiA 
01 «tA&táo. 

• • • . ríl .v 
Sección de Administración.—Hacienda. 

I r El Excmo. seúor Mü&tro de la Guer
ra v Ultramar on 5 del actual, me dicejlo 
BlgUtülim: 

aExcmo señor: La Reina (Q. D G¡) 
ln ten do á bien mandar <;u • se controle 
simultáneamente» ante los (¿obernadotes 
de.Madrid y Cádiz, el trasporte á Melilla 
de los treinta misioneros francisca os com
prendidos en la relación adjunta, á los 
cuales se lia concedido permiso para t r a s 
ladarse á Filipinas por Real orden de 2 0 
de junio úUimj. El contrato deberá veri
ficarse en pubdea licitación el dia 51 del 
corneóle mes, ron arreglo a las bises es
tablecidas en l i Real orden de 17 do ju lo 
de 1852, csltpu átiüose eu él qu•• dichos 
misiuneros han de embarcarse neutro del 
plazo de tres meses, contados desdo que. 
aquel S Í escriture; debiéndose pigar por 
la Tesoroiia de este ú.luno punto la can
tidad en qui se ealij.u e t i trasporte.» 

Loque he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, á liu de que llegué á 
conociiuieoto de los que traten de lomar 
parle en la suuasla, la cual tendrá efelte 
el dia 31 del acluil, a las doce de su tua-
úaua, en laSecrelaiia de este Ciobieruo »le 
proviucia y aote el Esciibaoo del bjlsino 
dun \ ícenle Blanco Baatuoud^, bajo las 
bases presentas éu Real orden <le 1 7 de 
julio de l i L 2 , qúa se espresáu á coíuinua-
c ioa . 

1.° Q u e s e saque á pública licitación 
el tras | orle de los misioneros que bajfan 
de pasir a Filipiuas. 

2 4 Qac el tipo máximo del precio se 
rá el de ¿US pesus por ¿áíla uno de <i iue-
i:os. 
^ 3 / Que la licitación deberá verificarse 
por los (¿oberuadores de Madrid y Cádiz. 

4.* Que el trato qu.- deberá durse á los 

le otra naturaleza, parlioulannenie en la 
zon i tórrida: qdenias se les suminislra-á 
diarhimple p*111 fsfflf9p,.$m\}re ( l u 1 1 

tiempo lo permita, y los jueves y domin* 
gos^atgun eatraordinario, seguo costumbre-I 
general; y se lesfacililarán camarotes cer
rados para dos ó mas individuos, sin que 
por ningunevehtosecoloque enlellos perdo
na estraña á la misión. 

5.° Que sí lijado el dia déla salida del 
buque para el naviego y llegada la misión 
al punto de embarque se demórase la sa
lida, pasados los ocho primerosdias, serán 
después de cuenta del dueño del buque los 
gastos d ca s i , manihéucion y demás que 
ocasione ¿ Sos misioneros la demora. 

(5.° Qae para cada una de las misiones 
se hará suOasia especial, sin que nunca 
pueda interpretarse qu-: con una subasta 
quedan comprendidas las misiones suce
sivas. 

Madrid ' o de julio de 1S02.—El Du» 
que de Sesto., 

Sección de 'Fvm*nto.—Negociado i .*— 
Mtnas.—Núm. 550 . 

D. José Morales y Pages y don Andrés 
Elvira, como representantes de D. Pedro 
Pablo Torija,tse servirán presentarse en la 
Sección de Fomento de esta pro\iucia, con 
el fin de hacerles la notificación a i ni mis« 
i rali va de unos oli i H del Gobernador de 
CiudadR*al, referente, el 1.* ala mina 
Consoladora, y el 2.° á la San Lorenzt. 

Madr i . l i de junio de 1 8 0 ¿ . — E l Duque 
de Sesto. 

Número 5b2. 

En el espedieule qae en este Gobierno 
de provincia se indraye sobre reorganiza
ción de la sociedad especial minera La 
Heforma, previas I «s formalidades esta
blecidas en la ley de G de julio da IS »:>, 
lü dictado con fecha de.ayer el decreto 
siguiente: 

(«Ei u.M • e la? facultades que me 
coílcede la ley rié&Aied idos (i i inerdS de o* 
de julio de l9o9 , y oiuo el diclamen del 
Lvüs-jo provjnci.il, -apruebo la reorgani
zación de la Suciedad especial muera La 
liefnrma, establecida eu Cu-vas do Vera, 
provincia de Aiuieii.i, para el beneficio 
de lámina Iteform* sita en l^i l^Kksado 
térmico, y el cambio de domicilio á esta 

[ corte, en ta firma establecida en e s o llura 

• 

. .¿omu*uoo o|) lii J. bi .o9 
oloi 'galaen la misma á 10 de mayo del 
corriente afio anlo el Escribano don Luis 
Hernández, por don Cefer'uw Avecilla y 
otros.» 

Lo .que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficíales de esta c 7 n a l . 

RimM-f t 'de jtilio de 1802.—El Du
que de Sesto. 

i ' - ' . 
^Secretaria.^Negociado t.°—Ayunta

mientos. 

Se halla vacante, por renu icia del que 
la servia, Upla ta de Secretario del Ayun
tamiento de .Nuevo Hastan, dotada con el 
sueldo anual de \St'i reales, pagado» de 
los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 23 a..os reúnan la neooátria 
aptitud, dirigirán sus solicilules com
petentemente documentadas al -Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, den
tro del término de un mes, que empezará 
acontarse desdo el dia qua se publique 
por primera vez el presante anuncio éu la 
(lácela de Madrid] eu la inteligencia de 
que será preferido el aspiraule que reúna 
las circuustaucias prevenidas en e¡ Real 
decido de 19 de octubre de 1853, ó en 
la Iteal orden de ¿1 d.l mismo" mes 
de 1858. 

Madrid 21 de junio de 4 8 0 2 . - E l 
Duque de Sesto. 

Se baila vacante por renuncia d e l que 
la s e r v i a , la plaza de Secretario del 
Ayuotamieulo de Villar del Olmo, dolada 
con el sueldo anual de ¿Odl) r s . , p a g a d o s 
de los fundos municipales. 

Los aspirantes que a la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella nanteipalidad, dentro 
del léroiiao ne uu mes, que empezará á 
contarse desde el dia que su publique por 
primera vez el presente anuncio en la lia* 
ctia de Madrid; eu la inteligencia de que 
sera prefeiido el a sp i raJe que renaa las 
c.rcuus ancias prevenidas en el Real de -
er lo ue iU de octubre de 1853, Ó en 
la Kea. orden de ¿[ Jel miSaio mes de 
i b 5 á . 

Madrid 2 de julio de l a b ; . — El Du
que de Sesto. 

http://provjnci.il
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DEPOSITARÍA DB LOS PONDOS PROVINCIALES DB MADRID. 

h • 

E S T H A C T | ^ « ia cuanto ciejíoí jnd íca i fo / ^ j^s . a l cí^^3JlM 

MKS DE FEBRERO DB 1862. 

faros ind ícado*^™^ ^ « 
febrero, que.comprende la* exx^nexas^ue resuEmnlaifr JL anterWL i f f f t S í 
Udade? recadadas en [el de ta fecha y h satisfecho en elimino á la$ob~ttgawms 
Je/ presupite'tlo , á saf/fer: 

CARGO. 

Primeramente son cargo 8.624.558 r s . 18 cent*, que resultaron 
existentes en fin del mes anterior. . . . i A l i l i [. / . f / . 

Ídem ingresados en este mes por productos genir i lés í H - i í ¿ . . 

ídem de Instrucción publica 
ídem de Beneficencia 
Ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit -del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería \ 

tizates vellón. 

£ J B 2 4 . b i 8 ¿ t 8 

435.499,30 

muebles, cultivo v ganadería. 
Por idem de k la industrial v de c o -

~ f f l e r m — y . V Z ¿ 
Por id. ala de consumos. . . . ? Q A xxq ku 
Por consumos i de Madrid. . . . 'Lw'd™>™ 
Por movímicnUr de landos. . , . 
Para nivelar el mes de esta cuenta. 

Total carijK rs. e n . . 
i) un 

f96.338,59 

9.156.370,07. 
'o:v Tim r.l v L> 

DATA. 

Capitulo 1. 

articulo 1 .* Son data reales, 
» cents., , satisfechos 

eiones de Diputados á 
too 3l ¿ ® e s y p r o v i n c i a l . 

Artículo 3.° ldem rpor Umisionesfes-
-n .» rti pecíales. . . . 

Artículo 4." ídem por admmi>tia-
cíon, conservación y 
reparación de lincas ícjmir *ap 

t i «Articulo o.° luem por contribuciones 
Articulo (i.* ídem por deudas exigi-

b!es de la provincia. . 
Capitulo 2.° 

aa O . € « 3 1 b\ u-uio. 
-buArlículo i.° ídem por obligaciones 

del Instituto de según-
. r i 3 l útfb enseñanza. . . 

Artículo 2.° ídem por las de Insíruc? 
cion primaria. , ™ 

Artículo 5.° Ídem por las de la Ki-
-blioteca. 

Articulo 4.° ídem por las de Escue
la normal . . . 

Artículo 3.° Idein por las deíAcade 
fbmSos'y escuelas espe-

¡*¡¡™ • ' cíales. . . . uii(i 
Artículo 6 . ' Weni por las de Socie

dades económicas. 
Capitulo 3.* 

provincia les. 

PERSONAL. MAYEttWL. TOTAL. 

—• 

1290,3 i 

Artículo 1 0 Wem por obligaciones 
del Hospital general, 

ídem por la* del de 
San Juan de :Dios. 

Ídem por l a sde la Ga
ga de-'MalemiilacL D : . 

Articulo 2.* I d e m p o r l a sde i l a i j i sa 
de Misericordia, del 
Hospicio. . . . • 

**» * Wem ^por las de la de 
Desamparados. • -| 

* J Í A r Ü C ü b 3.° ídem n o r i a s de la.casa 
de espósiloadet Inclusa 
y sus hijuelas de Ma
drid 

Articulo 4.° ídem por tas de la Jun
ta provincial de bene
ficencia. . . . 

o a oo 

5*90,34 

I 

18.3 í 5 

4680 

562.402 

899,51 

1575 

4680 

362.402 

899,51 

1575 

18.315 

Arlicrflo 5.° Ídem por calamidades 
' públicas 

Capituló 4 . ' 

ídem por obras públicas 
de nueva coústruucion. 

ídem por pastos íle : con
servación y reparación 
d e ' ^ s existentes. . . 

PERSONAL. 

Capítulo 5. 

Ídem por corrección pú-

[apitilé. 6 / 

ídem por los de conser
vación y fomento délos 
montes 

o 7 / 

Capitulo 8. 

Ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baños 

Ídem por los de impre
sión en i ac fó t é He Tos 
presupuestos municipa
les y de beneficencia: 

Ídem por 'bagages. . . 
ídem por reconocimiento 

de qillntos 
ídem por intereses y amor* 

túaelón. . . . 

MATERIAL. 

92.763,98 

Capitulo 9 

ídem por ausilio para la 
construcción de caminos 
vecinales. . ' . * v 

ídem por los gastos de 
¡depá por tos ¡de 
ídem por l o i d e i - 4 

ídem por gastos impre
vistos, A saber: 

Por el censo de población. 
Por movimiento de fondos. 
Por suplemento para ni» 

Velar 

Total data rs. vn. . . ¡_ 

549,27 

TOTAL. 

92 .763 ,98 

549,27 

i 

2 5 8 . 2 5 1 , 1 ! 

O í y\i 

7 U . 7 2 6 . 2 1 

ESIMEN. 

i r g o . . . 
Ídem la data. 

tío.'acen el n<» >ol ll¿"nt» I •••"»»» 
• • i L - . ' 2 - ^ n ü d ^ M í o 

f t i b a fcitfffiiiiM u'< I . i r l ¿* ' t *iaul fií Lü. . " U 0 2 I I » ; u m t i 
Existencia para et siguiente mes, rs. vn. , 8 ,41 ,1 .^49^6 

Importa el cargo 9 ,156 .376 ,07 
7 4 i . 7 i 6 f 2 f 

rea-
649 

Deforma, que imjwrlando e l c a r g o . 9 . 1 5 6 . 3 7 ^ m f í i l ^ n j A v fa\fcM*JlU.7M 
les 21,cents., según mieda espresado, resulta un saldo ó existcücia db' 8.411 
reales No" cei,tí ,.,ue.que'iue liaré cargo en la cuenta del pióximo mes de marzo. 

Madrid 1 -i de marzo de 18G2,—Está conforme.—El Interventor. Ignacio So 
ler.— El Depositario de tos fondQs provinciales, José Lope^ Cordón A V.° El 
Go0eiuador ,S t í slo. 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

HES DB FKJBftEKO DE 1862. 
• - ' . M I jup tu. & fjg«jiu.r'.«ooo fm-r.j •!>:• ' :r,--- • 

1. 

5.7^8.662,84 
'RM! OLÍF tn *»b rn 

fc.68i.987.12 
^ - U I . • -

8 . 4 1 U 6 Í 9 . 8 0 

En la Depositaría, de mi targo para atenciones 'provin
ciales 

Eo ta de la Jonta provincial de Beneficencia y Sus e s -
tablecimleLios 

Total existencia. 

ladrid 15 de marzo de Í 8 6 i . — E s t á conforme.—El Oficial interventor, Ignacio 
HEl .Dépos iUno, J o s e W z Cordón : - V . - l | . - - Í i r C o b e r ^ l í ó r ^ t o - ' . . 

Madrid 
Soler, 

http://fc.68i.987.12


QII.M;A SECO&N. 
-<imf • * - * ~:' " ' - ¡ - • 

- o J i :.l!>flni*.qrnf» *-* ,ohf0ftMne>9 M w f o 
A D M I N I S T R A C I Ó N PRINCIPAL D E P R O P I E D A D E S Y 

U f c R K C H O S D E L K S T . V D O DK L A i ' R O Y I N C I i b t 

M A D R I D . 

Subdita de obras. 

En cumplimiento de lo prevenido por 
- 4a Dirección¿«ene*al¡da Pino, iedadea ¡y De« 

rechosdelMado^ien ónlen de 7 de jupio 
úttimtylel dia«4del pndicino mes de agos 
ldi'3Í! las doce ;do ¿o maéana, leñará logar 
en <t\ 'focal i]iie ocupa esta Administración 
Ple«a»MaVofl,' jnómiiroá;7íy 9acuar io sen 
guridoi ante mí el oficial le* interventor^ 
toctibanodorilucienda, la subasta pública 
tlt*);\s obras y Janea» deacomelimienio, 
necesarias en ¡a casa núm. i , callo de \<é 
Hatudioa; con vuelta á la de Toledo, nú
mero 47, do esta corle, tasadas en la can-
tidad de 5371 r s . , cuyo presupuesto y 
pliegos de condiciones facultativas ;y 6¿o. 
nóinicas, se hallaran do mauitir¿Lo on el 
Negociado de Obras tic la indicada Ai tu i • 
nislrapíon, lodos los días no festivos, de 
mee a i r e s Je la larde, advirlíé^nJose: !•* 
|ue(le!iii.Mido!i;nl presupuesto, ascenden-
e ó la cautida I dé 7374 rs . , se deduce la 

partida de 300 rs . , cb.nsign.adj para iui-
preyislos, de la que únicamente Se ab bal 
ráa las obras que por tul concepto sean 
indispensables a juicio del Arquitecto, y 
la de 1200 rs. que se contraen par hono
rarios de reconocimiento, dirección y de-
mis trabajos facultativos qi¡e han de 
satisfacerse por el contr disla; y 2.* que 
no se admitirá proposición alguna que no 
vaya acompafia.da del dopüróeuto que acre
dite la entrega en ta C i j a general de 
Depósitos del 10 por 100 de I- s e n t e s a los 
5874 rs . que han de servir de lipo en a 
subasta, cuyas proposiciones se ' han de 

. formular en los lermjnos que á continua-
cioo se espresan. 

Madrid 3 de julio de 1862.—Tomii 
• Mojados. 

Modelo de preposición. 

• 

D. N. deN:,veeinode calle de. . . . 
número se obliga á egrcut.tr de su 
cuenta las obras y tageasde acometimiento, 
necesarias en la casa núm. 2 , calle de ¡os 
Estudios, con vuelta á la de Toledo, n d -
mero 47, de esta corle, anunciadas en la 

'•YWtil}t del día en la cantidad de (en 
letra), con sujeción al presupuesto y piiegós 
de culidiciunes formados al efecto, de tjue 
esta en le ra'.lo. 

(Pecha y firmo.) 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, e,n orden de 1S de junio 
último, el dia 6 de agosto próximo, h las 
do., o de su maQana, tendrá lugar en el 
local que ocupa esta Administración, pía-
(a Mayor, núms. 7 f 9, cuarto 2.°, ante 
mi, el Oficial primero Inlervenlor y Jjjs» 
cribano de Hacienda, la subasta publica 
de las obras de todo coste , necesarias 
para la reparación de la casa núm. 1J7, 
calle de Valverde, de esta corte, tasadlas 
eñ la cantidad de 3234 rs . , cuyo presu
puesto y pliegos de condiciones facultati
vas y ecouómlcas se hallarán de mani
fiesto en el négóclaáo-de obras de la imji; 
cala Administración, todos ios (lias no fes
tivos, de oncea tres de la tarde; advirtiép-
dose. 1.° qut'del mención, do presupuesto, 
ascendente a la «aatidad de 413* r s . , [se 

„",'., deduce la partida de, cOo rs . consignaba 
para imprevistos, de la que úpicameutejse 
abonaran las obras que por tal c o n c e d o 
sean ¡Qdis.n'iisables a juicio del Arquilec-

- - tft. y la <le t>00 rs. que se contraen |¡or 
qunurarios de todos los trabajos del n i » 
mo, que bao de satisfacerse por el u^un 
tralisu; y V que no se admitirá proj 

siciOQ alguna que no vaya acompañada 
deldocaraento que :¡ , 'lile la e n t r o j e n 
la C a j a : g e n é r a t e 4*¡t>ftsilo* defUo por 
100 de tos-'espresa'i w o<*34 ra, qu* han 
de servir de tfpo^énl r ubasla, cu vas pro* 
posiciones se han de forrnuUfr e n los tér
minos que aparecen ¡ t modelo queA ¡c*ü-
linuacion se espresa. --.Mi ¡rid .a de iulio 
dé 1862.^-Tóraás Mojados. 

I tn< r:» / ,l«fi • • | 

Modelo que te cífa. 

Don N. de N , vecino de calle 
de número se ob lga á ejecutar 
de su cuenta las obras necesarias para la 
reparación lie'la cttSi<núiui: W^eaUVáe 
Val verde, sita en esta corte, anunciadas 
en la Gaceta del dia en a cantidad do 
(en leira) con sujeción al presupuesto i 
pliegos de condiciones f nana los ¡vi efecto 
de que está enterado. 

(Feeua y, linua.) 

i n virlud de lo prevenido por U Di
rección general de Propiedades! y apere* 
chos del. lisiado, en urdan ^e^S^jumi 
úiüuio, ol dia a ikl próxima mes deagosto\ 
á las doce de su manana, tendrá, lu<¿ar en 
esla Administración, l'laza Mayor, nú ale
ros T.y9¡ cuarto segundo, ante mi el Olí* 
cial primero Interventor y Escribano de 
Uaoieu ta, la subasta pública de las obras 
de albanileria y empapélalonecesarias en 
el tooalde UConladutia Central del Minis
terio de Ilacienda, tisid-.s en la cantidad 
d e í ¿ C 7 rs . , cuyo presupuesloy pliegos de 
condiciones facultativas y( económicas se 
hallarán de manifiesto en el negociada de 
obras en la indicada Administración. 1 S 
los días no festi»os, de once áir t -s d a l a ' 
larde, a Ivirliéndose: 1 * que del meaciq 
nado presupuesto, ascendeuloá la cantidad 
de z3ü7 r s . , su deduce la partida de 120 
.reales consignada por- honorarios ¡141 
arquitecto, que han de satisfacerse A mis* 
mo por el contratista; y; ..'ojip no se 
admitirá proposición Ialguna que no vayii 
acompañada del ducUitteulo q|ie acreAin 
la entrega enj«» Caja general de Depósítis 
del iO por 100 de los mei^iouados ¿2o|7 
reales que han de servir de tipo eu la sil-
basta; cuyas proposiciones se han de 
formular en los términos que aparecen dé 
M1111 i I • '• 11 nilA á I», I r 11 IMI.I.MIIN CM »JNR.IÍ:I modelo que, á continuación se espresa. 

Madrid 7 de julio de l á O i . — Tomás 
Mojados. 

Modelo qu» si c ta. 
irS un» 1-J o. i >ui*<i tal 0)u •' 

Don N. cíe N. vecino de calle de 
número se obliga á ejecutar de 
su cuenta las obras dea :banileila y empi» 
pelado necesariaséntó Contaduría Ceniml 
del Minislerio do'Hacienda, anunciadas én 
la ¡Sácela del dia en la cantidad ¿e 
(en lelia) con sujeción ai presupuesto;y 
pliegos de Condiciones formados al efecto, 
de que está e . lerado. 

(Fecha y firma.) 

Cumpliendo con lo prevenilo por Ha 
Dirección general de Propiedades y Dere
chos ttel Eslado en orden de 27 de mayo 
útlimo, el dia * de agosto p t ó x i m o . á l i s 
doce de su mañana, tendrá, lugar en el. lo
cal que ocupa esla Admiuistracion, Plafca 
Mayor, números 7 y 9 , cuarto seguntp, 
ante mi, el Oficial í .° Interventor y 
cribano de Hacienda, la sunasla publica de 
las obras necesarias paia la liüipiu de ios 
pozos de aguas inmundas de las casa» nú
meros 5^ y «30, calle de lo'.edo de 'esia 
corte, y sus a<.ometiaiiei:tos a la alcinta-
lilla general de la misma cade, tasados en 
la caMidad de ¿7«>U rs . ; cu>o pretlupjeá'.o 
v pliegos de co ¡ilición i facakolivas \ eco-
úóinicas se hallaran de luauioeslo eniel 
ueg ciado de ouros de t i indicada Aattti-
nistracicn, todos los uias no Lí,Iivüs, ¡de 
once á tres de la larde, advirfiéudose: I.° 
quedt l meneionatio presupuesto, asceoden-» 

te á la cantidad de 3300 r s . , se deduce la 
.pitti'üi de ¡600 r^.- cyjnsignaíl^por bonora-
ílíosdefio.novi*We»to, «jireociou y demás. 
trabajos f.icul la ti vos, que bao de ,sa4i.sfa-
•cersepore! eóDiraUslaálarOyUitecto; y 2.° 
que no se adraitiiáproposi'iion ¡alguna que 
no vaya acauípuHdi del documento <¿ue 
acredite la e n l i g a eo la Caj t g nacaí de; 
Dcpósiios del 10 por 100 de los mencio
nados 2700 r s . , que hsn do servir de lipo 
eu la subíala; cuyas proposiciones se han. 
de formular eu los términos q o aparecen; 
del modelo que íi continuación se esnresa. 

Madril 7 de julio de !86¿.—Tuinas 
¡Mojaiaiüli * ü ntíinnéi b^ieii cuD 
•mío-si wifcñ/ «!-. t * ; i V v- • nil j 

Modelo que se cita, 

D. iV. de N. . . vecino de . . . calle d e . . . 
número se oLl¡^a/i ejecutar desu cucada 
las o h n s necesarias p.ua la limpia de li<s 

Y^iio, y s i s a c ó aeiuuieni.s a la aícanlá-
nira gcneralde la juisma calle, anuncia-
l a s e n h W / t f d e l d i a . . . en la cantidad! 
de (en letra) cm sujeción .al presüpü^to y 
pliegos de con liéioues formados al efecto 
«leauo está enterado. ««"P* 3 f < anlu&i ¡ 

(Fecha v firma.) 

v » ^ f ^ : : ' : ; ; ^ K C ( - J n ! N . 

M¡Vt¡l'ihá t lULfUtaA ?. ü)\ .PdldNf'Ol 

En virtud d.- lu dispuesto por í\eal o r 
den do 10 de junio úllimo, esta Dirección 
geneTrírl tia'sbfialaclo el dia lij del próxi
mo mé* de ¡igosto, ó las dure <te s-a m i 
fian», para l a ailjocüíwcioii mi póbtfci 

Í eubásu^lerlaa obras de--nueva]comttruceio i 
de loise'iK.lro2»s de.la.oatreterai de sajado -
do urden de iMouturqiic á l?riegp,..oom-
preudidos desdo la sdida de C twa.JiasL. 
Priegy, provincia,lo Curd.,ba,.bajo el.lipn 
de su presupuesto importante realea veltoi» 
3.522.43'J,23 cénls. 

La subasia se a l e b r a r á en los iórminoí 
prevenidos por: la Instrucción de 1-S do 
marzo de !">íi2, en esta corte ante la Di-
reccion general de Obras públicas,.situada 
en el local que ocupa él fflftj¡{^io'5de Fo
mento, y en Gdraobte adte el Gobernador 
de la provincia, tiaUándo^oen ambos puo 
tos da n ian i t io s to ¡ para conocimiento leí 
público,^l,|>r>üMpui!slo, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 

..iitq coico gdiituitia 
para tomar parte en esta subasta, st)rá Ce 
t76\0(J0 rs. eii dinero <S acciones de cami
nos, ó bien en efectos de Ja Deuda pública al 
tipo que les eatá asignado por las respec
tivas disposiciones;vigentes» y eu los que 
no\ loaluvieren a l de su c uizaciou en la 
Uolsa i 1 dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite iiaber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 6 maa 
proposiciones iguales, so celebrará, única
mente entre sus ¡tutores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de &0Ü0 r s . , que
dando las demai á voluntad de lo^ licua-

{ dores, siempre que no bajón de oOO reales. 
Madrid 4 do julio de 1$32 .— lil Di

rector general de Obras públicas, Tomás 
dé 1barróla. 

Modelo de proposición. 
I). N. N., vecino de 

enterado (leí anuncio publicado con fecha 
\ do julio úl t imo, y de las condiciones 
\ requisitos que se exigon para la adju
dicación en publica subasta de las qbias 
do nueva consiruc ion de los sei> tro¿os 
de la carretera de segundo ór en d M »n-
lurque á friego, comprendí os desde la 
salida de Cabra y lMeg->, provincia de 
Córdoba, se comprometa á tomar á su 
cargo ¡a coustrueciOn de las mismas, doiU 
estricta sujeción á ios espresados cequia* 
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente et 
tipo fijido; pero advirtiondo que »erjide> 

jAÑsá' tí «írarmlfmifíMfléttte I I ' férntmaff^'SV 
c ü u ' e n rettóJ'bbí la* q u e v s ^ ' . ^ \ n ^ r o r a w e 
j r proponente á' la ejecución de las obras). 

I'.'.hi y t i n i M del proponoMMwa »l 
JO. o 

F.n virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 17 de mayo último, esta Dirección 
general lia señalado el dia iti del próximo 
riiákVl* ¡4' n«t« * f"« doce'dé 1 SU 

rt ptfulicíí'á 

. a Almena, éa h broViúch 
• 'de^fte^ómt.re, e v o presupu sto áfcién-
d e á r s . v u o O O f cents. 
*¡*U:$u\M¡}'&f¿mrk^étíIps tértrtfri6.s 
prevenidos por ta Instrucción de 18 de mar-
i> ile l«o¿, en esta corte ante la Dirección 

f;eueral de Obras públicas, «¡idácíáéa el 
ocal que OüUpaelMmisl.aio de Fomento, y 

en Almería ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambjs puut i s de 

res¡)oád í n 

Las proposiciones sé presetftórWH 

para "lomar parte eií esta subasta será de 
'l ,0.0(1 ) rs., en dinero ó acciones de c a m i 
nos, o bien en electos de la Ueudu'ptibli-
ca ai 11j>o quo les esla asignado por lúa 
respectiva*; disposiciones vigentes, y en los 

Ü iVb lo lÜViereu al de su (cotización en la 
sa «1 dia aiüeriór al'lijado para la subas-

i; debiendo acompañarse á cada pliego el 
d&umc'ú'i i que acredite Iiaber realizado el 
depósito del modo que previene la reterida 
Instrucción. 

En el ca,so de que resultasen dos ó ma* 
proposiciones iguales se celebrará, única-
nenie entre sus autores, una segunda lici-

•.ación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 12.GUU rs . , que
dando las demás á yolqritad de los l ibra
dores, siempre que5 no bajen de 4J00 rs. 

Madrid 4 de jubo de ii>Ü2.—El Di
rector general de Üoras pub.icas, Turna, 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 1 eu -
terado del anuncio publicado con fecha 4 
de julio último, y <le las condiciones + re
quisitos que se exigen ¡parala adjiHieúoiou 
on púi"ica subasta de las obras del trozo 
o." de U carretera de las Correderas á 
Almería, en la provincia do este nombre, 
se compromete á tomar á su cargo l a , c o n s 
trucción de (as mismas, con estricta suje
c ión á los espésa los requisitos y o »n. licio
nes , por la cantidad de 

(Aquí la preposición que so haga, :.d-
mitieodo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que s-rá des-
eebada toda propuesta en que no sé espre
so determinadamente : la cantidad» escrita 
en letra, por la que se. compromete el, pro-
.poneule á la ejecución de las obra,.) 

Fecha y firma del proponente. 

&¡ wTv soS7 I V H , ̂ , ü ^ 5 , c , o n < l u o 8 6 ad- para tomar parte eu esta si 
i j c~ uontto 03 obUat.e%6^ dtolpoidsií i . b U viJíe t ociúnúj oibib u& tv» 

En virlud do lo dispuesto por Real orden 
de 5 de m a y o del <iiu>j)róximo pasado, esta 
Dirección general lia señalad.» e l dia ilí d e l 
p r ó x j m o m e s de u g o s i o , á las d o c e d e so 
mañana' , para la adjudicación en pública 
s u b a s t a de las obras do los (rozos i.° j 3 . w 

de la carretera de primer orden de Soria á 
Logroño, cuyo presupuesto es de reules 
vellón 1.529.61)7,67 cents. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la lustrucciou.de 4 8 de 
maiYo le. 18oá , en esta corte ante l a Di
rección general de 'Übras púb icas, &lua-
d a e u el local q u e ocupi et Mimstcri.» de 
Fomento, y en Logroño ante e l s ñ o r Go-
b.-ruador de la provinci.i, bailándose eu 
ambos | mitos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y pumos correspondientes. 

Las proposici nes se |/reseutarúri en -
pliegas cerrados, a i reglándose e x idamente 
al idjuulo modeio; y la cantidad que ba 
de consignarse previamente como gui-autía 
para tomar parle eu esta subasta, será de 

http://cb.nsign.adj
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76.000 r*. vn. eu dinero ó acciones déca 
minos, ó bien en efectos de la D e u d a p a 
lililí'.".-) , V UIUH W.. — 
blica al tipo que les está asignado por Jas 
respee ivas disposiciones vigentes, y en 1 s 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el día anteri ir al fijado parala 
subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del. modo que previe
ne la referida instrucción. 

Ku el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrara, úuí-a-
niento entre sus autores, una segund a li
citación abierta en los términos pre>crilos 
por la citada Iustrucciou, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 500 reales, 
quedando las demás á voluntad de los l i 
diadores, siempre que no baj n de 100. 

Madrid 2 ilu julio de 186á. — El I)¡-
rec:or general de Obra» públicas, Tomás 
de ¡barróla. 

Modelo de propo$icion. 
D. N. :N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecda 
2 de julio último, y de I»s condiciones 
y requisitos que se exijen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de los ir zos i.° y 3." de la carreter. de 
primer orden de Sóría á Logn r io , se cuín 

de llaman Vega de Abajo,de 19 fanegas,' 
H celemines y ttf estadales, 9J1 r s . 80 
comimos. 

Otra en el mismo silio, inmndial i ala 
anterior, de 14 fanegas, 5 celemines v 17 
fsladale^, (350 rs. 66 céntimos. 

I)»s pedazos de horra peAiscal. en 
termino de TorreUlones, de caber 6 fa
negas, 2 celemines y i 2|5-estadales, po
blado con algunos enebros y chaparros, 
357 rs. oo céntimos. 

Fincas que no pertenece» al cota redonlo. 

Una tierra término de Las Rozas, y si-
lio donde dicen Vega de Arriba, de caber 
6 fanegas, 6 celemines, "20 estadales, '262 
reales. 

Oír.» donde llaman El Ladrioal de ca
ber 12 f megas, 10 celemines y 8 1|2 es-
iadaíeV, b'il rs ;>4 céntimos. . 

Ol.a en h vereda ijue bajaal Lazar«jo 
y fuenle de las II ameras, de caber 6 ta-* 
ne¿as, 7 ceVmines y 16 estadales, en 
331 rs. 10 t énlimos. 

Otra en la vetedddel Molino, de 2 f,i4 
riegas s celemines y 16 estadales, 13o 
reates .r»5 cea limos. 

U f a en el caño de la casa de Postas, 
nes y 2 0 estadal 

yolunlario üor- Antonio Senespleda, Corr-
nel retirado, se liara i á los acreedores del 
mismo, para que dentro el término de 80 
dia- , s - presente en dicho Juzgado, silo en 
la call jde Atocha, número 4, piso entre 
sml», con los tí.ulos juslilicalivosde sin 

| créditos. 
Madrid 2 de julio do 1*62.—El Es-

entorno principal, V cente Castañeda. 

se.exigen para la adjudicación en publica 
subasta de las obras necesarias al ensan
che del cementerio, se compromete á to
mar á sa cargo las referidas ebras, con 
estricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones por la cantidad d e . . . . 
(en letra) 

Fecha y firma del proponente. 

(Aq i |a proposición que se baga, a d 
mitiendo ó in jorand . lisa y llana neute el 
Ijpp lija Ip, perú aivii tiendo que será de 
echada toda propuesta e:i que no se es 
prese determinadamente la cantidad, «s-
ciita en letra, por la que se compromete 
el piopoueni á la ejecución de las ubras). 

Fecha y arma del proponente. 

de 10 fanpgas, 
18 estadales» 5 0 j rs. 42 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S , 

Juzgado primera instancia de! distrito de 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
• Ion Pedro de Olarria y Adalid, Juez de 

primera instaucia del distrito de 11 Uni
versidad de esta corle; dictada en cau-ja 
qui*se sigue por desfalco de caudales ve- , 
rillcado en la Tesorería del Real .M,ule de; 
Piedad, y para resarcimiento d i este, $e 
anuncia nuevamente la vtuta en pública 
subasta y bajo < I pliego de cond.cionés 
que ge hallara de in m tiesto en la l ; s -
baníi del número del cri nen de don Seve-
riario de Diego, varias fiutitt rústicas y 
urbanas que han sido retasadas, b s pr i 
meras por el agrimensor aproba ¡o don 
Francisco Alvarez de Neira y las segun
das por el aiquilerto Juo Carlos fíe Her
r e r a , y las cuales, con sus respectivos va-
loies, son las siguiente: 

Una casa sita en las afueras de esta 
córt í , á m.mo derecha del portillo He (¡i-
limon, coiiS 'a de una superficie d.» 5i.3»i8 
pies, que equival n a 3988 metros, 937 
m¿lé»uuos cuadrados y se halla dividida en 
planta baja, un pequeño entresuelo prin
cipal y bohardiUas, retasada ea 3 19.1102 
rea'es. 

Una posesión ó coto redondo titulada 
La Granja de la Hoz, en término de Las 
Roza»: consta de una casa-labor con va
rias oficinas, un molino harinero,un puen
te y diez suertes de terreno, retasado toJo 
en 248.541 rs . 

¿tdfcb'l .*•!> >•• 
Fiocas que se hallan fuera del coto j pertenecen 

al mismo. 

Uaa tierra en tcrmí 10 de Las Rozas y 
SÍt ;o que llaman Ví^a de Ar t iu i , de caber 
'1 fmega-, 5 celen.i íes y 16 esla o l . s , 
retasada en 2 0 7 rs íOce'.timo<. 

(Mia tierra donde llaman el Cantizal, 
en IÜCOO término, de caber 13 f megas, 7 
celemines y 51 esLuales , u2o 13. 4 -
céulimos. 

Uu terreno, término do ( í . l ipagar y 
sitio l.am.110 el Cerro de los Aires, de 21 
fanegas, (i'celemines y 13 estadales, 4o4 

si reales 12 céntimos. 
Upa tierra eo dicho término, silio dun-

lln celemín 
céntimos. 

Otra en la Solana, y Loma de N'ava
lonantes, de 5 fanegas, 2 celemines y 24 
estadales, 261 rs. 55 céntimos. 

Cara el remate de dichas fincas se ha 
senaind/el dia 26 del actual, á las doce 
de la mañana, eu el l.ical á donde se halla 
establecido u Juzgado de primera instan
cia de la Univeisidad, q u 3 es en el piso 
bijo de U Audiencia territorial. Se prc-
vieueque para el remite déla hacienda de 
la 11 •/., no se admitirá proposición que 00 
comprenda su totalidad y las fincas á ella 
auejas. 

Juzgado d« primera iristaneía ifal pi.-tido do Al
calá de llenares. 

Dan Justo Diaz (¿alio, Juez da primera 
inslanoia de Alcalá de llenares, y su 
partido: 

Por t i presente cito y emplazo á Pas-
•ua! Agramuñl Sierra, natural dé Cande-
sa, vecino de Madrid; Tomás Sanz Viutro, 
natural de Santa'María, y vecino de Ma
drid, Ri 'mundo Sánchez López, natural de 
Colmeuar Viejo, y vecino lie iManrresa; 
Salvador Hervías Lozjn>, natural y veci 
no de Eslello, y a Gregorio (Jarcia Moro 
no, natural de Guia, y vecino de Sevilla; 
c afinados que eran en el presidio de esta 
ciudad, ei 01a 8 de mayo de I80O, cuyo 
paradero actual se ignora, para que en el 
término de 50 dijs, a contar desde la in
serción del presente edicto en la Gócelo de 
Mudrul y llulcin Ofiaal d- la provino a, 
comparezca en este Juzgado y tíscribania 
del actuario, ó aviseu el presidio eu q ie 

Juzgado de primera instancia del partido de Col
menar Viejo. 

Hallándose vacante una de las plazas | 
do alguacil de este Júzgalo por fa.l¡ci
miento del que la obtenía, y debiendo pro
veerse ton arreglo á lo prevém.lo en el 
UVal decreto de 50 de octubre de 18 2, 
losaspirantes presto*aran sus solicilules 
en la secretaría de dicuo Juzgado, en el 
término de i0 lias, contados desde li pu
blicación de este anuncio ea los periódicos 
oficiales, con los documentos que acredi
ten su apliiu 1, y especialmente el de haber 
servido con bu>*na rula en el ejercito en 
clase de sargentos, cabos ó soldados. 

Colmenar Viejo !.* de julio de I m ü 
—Mariano Valcu^o de Toro.—Do ó:den 
de su seúoria, 'Jarlos López Navarro, Se
cretario. ur¡l\ t 

Juzgado de primera instancia del <1 si uto del BAR
quillo. 

En virtud de providencia del sen. r 
don Pedro Borrajo de ¡ a ü mdera, Magis-
tra lo de Audiencia de fuera de esta corle 
y Juez de primera instancia -ilel distrito 
d-1 Btrqu.llo, reírenda«la del escribano 
de númeio Ion An onio Valero y García, 
se ha señalado el día 2t del a t u a l , á iks 
once de su ni-tnaan, en d cho Juzgado, pa
ra la venta en subasta pública de una 
prensa á a Stanophe, hecha en Baid-ns 
por Sia.ílace, s Dala la coa el número . v 9 , 
de lamaúo reguiar y ea bueu us.i, valo
raba en 4800 reales, la cual se ball.. d« 
manifiesto en la 'imprenta de don J a n 
Amonio ürtigo.-a, C>rredera baja de San 
Pab'O, aum. 2 0 . 

.Maiii 1 9 de julio de 1802.—Antonio 
Váíéro y García .—2^9. * 

se hallan, para hacerlos saber la sentencia 
definitiva dictada por este Juzgado eu la 
causa criminal que se les ha segui .0 en 
unión de otros couliuados por la subleva
ción ocurrí la en dicho presidio el cita A 
dia 8 de mayo de aquel ano, bajo aperci 
oimiento que de no preseularse o avisar 
donde se hailau, se les hará saber la sen -
lencia en lo? isirados del Juzgado, doude 
loiubien seles citara y empl>i¿.napaia ante 
la superioridad, para, dalus el perjuicio que 
baja lugar. 

Dado en Atóala de llorares á 2 de julio 
de loU2 —-Justo U:a¿ Gallo.—til l¿,cri-
bano actuario, il.lirio de la Hiva. 

A.YUNT vMlííNTOS 

Alcaldía consdluciunal de Zarzalejo. 

Desle el dia 26 de mayo último te 
agregó á las caballerías del Alcalde que 
suscribe, una potra cómo de dos anos, 
pelo negro, con una estrella en la frente, 
calzada de los pies, que estaba bastante 
fl tea y mal empelada, esquilada la crin y 
tronco de la cola; y como á pesar del tiem
po trascurrido no se ha presentado su due
ño ¿recoger la , se inserta este anuncio 
para que llegue á noticia de él, y justifi
cando sn pertenencia le será entregada, 
previo el pago de los gastos con ella cau
sados . 1 

Zirzalejo 4 de julio de 1862.—Zoüo 
do la Pefta. 

Alcaldía constitucional de Villa El Prado. 
El Ayuntamiento de Villa El Prado, 

con autorización superior ha aumentado 
la dnlación del farmacéutico titular hasta 
5000 rs . anuales por el suministro de las 

'meitícinas que puedan necesitar 533 veci
nos clasifica los de pobres; y para proveer 
la menciona la plaza, ha determinado pu
blicar el presente, lijando el plazo de un 
mes para admitir solicitudes de I03 s eño 
res profesores que deseen adquirirla, á quie
nes ade ñas se ha esiljt-r que la espresada 
asignación la percibirán con toda puntua
lidad del caudal municipal por trimestres; 
que la poblaciou cuenta con 553.vecinos, 
y que á pesar de que existe establecido 
otro, facultilivo de la misma ríase, el su
ministro de tos clasificados como pu tientes 
m> se hice por ajustes ó ¡gualas sino que 
es espontáneo y a eli-ccion do los consumí* 
dores. 121 contrato que se celebre se some* 
lera á la aprobaciou d.-l lixemo. sertor Go
bernador. 

Villa El Piado 7 de julio de 1 8 6 2 . — 
Pe<!ro Cabanas. 

Alcaldía constitucional de Boadllla del Monto 

En virtud de lo dispuesto por el esce-
lenlísimo señor Gobernador de h provin
cia en orden de 20 de jumo último, es e 
Ai untamiento ha señalado el dia 27 del 
actual, á lasooco de mi mañana, para ja 
adjndicaciou en püblioa subasta de las 
obras necesarias al ensanche del cemente -
rio, cuvo presupuesto asciende a la canti
dad ue ' lO. i ' iO is . vo. 

La subastase celebrar A en los térmi
nos prevenidos por el Real deei et> de il de 
febrero é instuccion de 18 de marzo de 
i 8 5 2 , eu esta \iila ante el Ajuntamiento 
y su s< la capitula.', hallan tose en ella de 
manifiesto para conecimiei.to del público 
el pliego de condiciones facultativas y eco- | 
cómicas. 

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados arreglándose ex.ictame.de 
al adj'outo modelo, y ¡a cantidad qué b.i 
de üepusiiarse previamente como garantía 
para lomar p irle en esli suba.-U, será de 
lili:-i rs . , debiendo acompañarse a cada 
pliego el documento qae acredite haber 
leuliza lo la condenación eu la depositaría 
Úfi este As imtjmiento. 

Eu .1 caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celébrala 
uiiicaineuic tUtre sus .mtures una segunda 
iiciUemu abierta eu tus términos prescri
to» 1 01 la c i U l a instrucción. 

l a d i l l a del MiuiL- o' de julio de 1 02. 
El Alcalde couslilucioual, Eugenio Marliu. 

Modelo de proposición. 

P A R T E R3 O F I C I A L . 

\ N U N C Í O S . t S 

LA L1NAUKSA Y SEGUNDA MAKIUNA 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo al ari. 21 de la lev do mi
nas vigente y 8.° de nuestro Reglamento 
social, requiero pjr primera vez á don José 
Vdlarroel ttillo, al pvgo de ftvn. 400 que 
cita adeudando á esl.i Empresa, importe 
de dividendos p »sivos atrasados correspon-
dientes<Á ht acción núm. 38 que p see en 
la inbma. 

Cusa cantidad se servirá hacer1 efectiva 
sá del Tesorero de osla Sociedad, ca

li.- d;l Priíicipí, «o'im. 10, re'.cjeria. jo! 
Y ile n<> hacerlo asi, le parará el per-

j j ic o que baya lugar pasaduá que sean los 
plazos p roen tos por la referida lev y Re
glamento. 9 k 

No se baco igual requerimiento á do-
mieilij, por bailarse ausente de e-̂ ta corte. 

Madrid 9 de julio da 1862.—El Presi-
denti-, J. N 1 vadles.—329. 

B A Ñ O S . 
En ta calle del Ave María, m i n . iit 

tiendi de vidriero, se encuentra pura su 
venia y alquiler uu ¡ibuodanlisimo surtido 
,c b ñ ' S de todas clases, con calorífero, 

quila tufos y de uso común, á precios» qui-
1 livos, des<le l i ü rs. e.i adelante, y alqui
lados desdo un r al en adehnle. 

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

Uabién-ioáe presesentado en concurso 

Don N. N. vecino de . . . . enterado del 
anuncio publicado cou fecha fi de julio de 
i8oá y de las condiciones r requisitos que 

EDITOB, D. JÜAS \TTOSIO CARCIA 

Imprenta del :/»is,7U), Carrera de San Geronx-
3 0 . 
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